
JUSTICIA

A prisión preventiva líder 
de ambulantes por extorsión
Tras calificar como legal la detención 
de Diana Sánchez, quien controla a 
los vendedores en el Centro Histórico 
de la CDMX y aspira a una diputación 
por la alianza PRD, PAN y PRI; 
un juez de control le dictó prisión 
preventiva. Contra Sánchez Barrios 
pesan los cargos de robo agravado en 
pandilla y extorsión. Además le fueron 
congeladas sus cuentas, debido a que 
pesa en su contra una denuncia de la 
Unidad de Inteligencia Financiera.

DERECHOS HUMANOS

A merced de guerrilleros 
una zona rural colombiana
La Defensoría del Pueblo insiste en 
que en Caloto, Cauca hacen presencia 
dos facciones de las disidencias de las 
FARC: la Columna Móvil Dagoberto 
Ramos y Segunda Marquetalia, 
quienes además de enfrentar al Ejército 
con explosivos improvisados, 
amedrentan a los civiles y en 
ocasiones los retienen ilegalmente. La 
ONG reveló que al menos 8 mil 707 
habitantes de la zona son violentados 
por estos grupos paramilitares.

SEGURIDAD PÚBLICA

Emboscan a fuerzas del 
orden y matan a 13 policías
Muy al sur del Estado de México, 
en Coatepec Harinas, un convoy 
integrado por personal de la 
Secretaría de Seguridad del Estado 
de México y de la Fiscalía General 
de Justicia del Estado de México, 
fue emboscado por un comando 
armado en la zona de Llano Grande.
cuando realizaba labores de patrullaje.
Extraoficialmente se habla de por lo 
menos 13 elementos muertos —ocho 
de la Fiscalía y cinco más de la Policía 
Estatal— además de cinco heridos.

INTERNACIONAL

Inquieta a UE doble discurso 
de AMLO en tema energético  
Al Parlamento Europeo le preocupa la 
reforma eléctrica promovida por Andrés 
Manuel López Obrador, porque la ven 
incompatible con el acuerdo global con 
la Unión Europea y los compromisos 
climáticos de París. El eurodiputado 
Jordi Cañas dijo que la ley exprés 
ha sembrado dudas sobre los buenos 
propósitos de México, ya que daña la 
confianza, la credibilidad y la seguridad 
jurídica de las inversiones.

Decide en unas horas 
juez, si freno a ley eléctrica 
de AMLO es definitivo  
Al concluir las dos audiencias 
incidentales ayer, Juan Pablo Gómez, 
juez segundo de distrito en materia 
administrativa, especializado en 
competencia económica, pospuso 
para hoy viernes la publicación de 
su fallo con el que determinará si 
concede o no la suspensión definitiva 
a la reforma eléctrica impulsada por 
el presidente Andrés Manuel López 
Obrador. Se perfila que la conceda 
con base en lo que él mismo 
argumentó a la hora de conceder la 
suspensión provisional en al menos 
20 de alrededor de 40 amparos en los 
que se ha dictado la medida cautelar.

Multa a AMLO. Los legisladores de 
Movimiento Ciudadano propusieron 
en la Cámara de Diputados, que el 
Consejo de la Judicatura Federal 
amoneste y sancione por faltarle 
al respeto al juez Gómez Fierro, 
al Presidente de México y a la 
Secretaria de Energía. Debido a que 
el salario mínimo establecido en la 
Ciudad de México en este 2021 es de 
141 pesos con 70 centavos, la multa 
alcanzaría los 25 mil 506 pesos.

NACIONAL
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DEPORTES

Con su técnico preso 
y el marcador en contra; 
Zagreb logra un milagro
Como víctima salió el Dínamo Zagreb 
a enfrentar al Tottenham de José 
Mourinho, con dos losas encima: un 
marcador adverso y a su entrenador 
preso. Al parecer fue la dimisión de su 
técnico 24 horas del partido, luego de 
recibir la condena, lo que insufló ánimo 
en los jugadores para golear 3-0 a los 
ingleses y avanzar a los Cuartos en 
la Europa League. Malversación de 
fondos es el cargo que puso a Zoran 
Mamic tras las rejas.

CULTURA

Regresan a un retrato de  
Dante frescura casi juvenil
A 700 años de la muerte Dante Alighieri 
y gracias a las modernas técnicas de 
restauración, expertos le han devuelto 
al retrato más conocido del poeta 
italiano un rostro luminoso y animado. 
La obra del pintor renacentista 
Andrea del Castagno se conserva en 
la Galería degli Uffizi de Florencia y 
ha recuperado la juventud natural que 
había perdido.
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